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         Estimados/as compañeros/as: 
 
 
         La pasada semana, a partir del día 20 en que se inició legalmente la Campaña 
Electoral para elegir a nuestros representantes en el Comité de Empresa, os hemos 
enviado varios escritos. Ahora, os recordamos que algunos de dichos escritos podréis 
encontrarlos también en nuestra página WEB (información y propaganda sindical).  
 
         Aprovechamos también para deciros que los leáis con atención. Porque quien bien 
lee, y lo hace sin prejuicios, además de evitar hacer el ridículo, ni se engaña ni engaña a 
los demás. Es lo que han hecho los compañeros de APPRECE, el ridículo, mediante un 
escrito a los centros, acusándonos con mendacidad de engañar al profesorado. Y para 
quien con buena voluntad quiera enterarse, leyendo nuestras informaciones, aclaramos: 
  
PRIMERO.- Mienten cuando afirman que hemos ocultado la información. Nada más lejos 
de la realidad, pues como podéis comprobar en el escrito que os hemos enviado 
sobre las acciones de USIT-EP, titulado: ACCIONES PARA TODO EL COLECTIVO DE 
PROFESORES DE RELIGIÓN, REALIZADAS POR USIT-EP Y EL RESTO DE 
SINDICATOS DEL COMITÉ DE EMPRESA DE LA CAM, EN LOS ÚLTIMOS 4 AÑOS,  se 
informa con claridad meridiana, para quien sepa leer, que nuestro recurso sobre 
bachillerato se encuentra en el Tribunal Constitucional. 
 
SEGUNDO.- Una segunda mentira para  ocultar su ineficacia y falta de iniciativa, es la que 
dice: “sabiendo que no tenían legitimación activa para interponer este recurso han 
impedido que otros legitimados para ello la pusiéramos”. Los recursos los podrían 
haber interpuesto todos aquellos que a su derecho conviniera, pero no se les 
ocurrió ni a ellos ni a los demás sindicatos. Tampoco secundaron la iniciativa de USIT-EP 
sumándose a la misma mediante un nuevo recurso.  
 
TERCERO.- La sentencia que afirman haber buscado sin descanso está en todos los 
buscadores de jurisprudencia, por cuanto no habrán tenido que molestarse tanto en 
conseguirla. Y, en cualquier caso, además de leer con atención las informaciones sobre 
nuestras actuaciones, mejor que perder el tiempo en controlar lo que otros hacemos, bien 
lo podrían utilizar en tomar iniciativas y actuar en beneficio del colectivo, como hacemos 
en USIT-EP. 
 
          Parece que en tiempo de campaña “todo vale” y quien nada puede aportar de sus 
méritos propios se dedica, falsamente y con mentiras, a intentar desprestigiar a los 
demás. 
 

          ¡QUE CADA CUAL SAQUE SUS CONCLUSIONES!                            
 
                                                                                                                      USIT-EP 

 


